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 Inicio de la sesión  

 

La Mtra. Dunia Ludlow, Coordinadora General de la Autoridad del Centro 

Histórico dio la bienvenida a los asistentes y explicó uno a uno los puntos 

enlistados en el orden del día. 

 

 Reportes 

 

ACH: Expuso la situación de reportes donde se tienen únicamente 2 

dependencias en proceso de validación (Subsecretaría de Programas de 

Alcaldías y el INAH) y 4 pendientes (PAOT, IAPP, SEMOVI y Metrobús). 

 

En subsidios al impuesto predial, lo tenemos dividido en dos partes: uno, 

que es el número de constancias de subsidio al impuesto predial emitidas, 

y otro son los números de líneas de captura que se han expedido. En el 

primero el dato es cero ya que no se han solicitado. Las constancias que 

emitimos tienen una vigencia de dos años, y hasta el momento se han 

emitido 1,008 líneas de captura. La semana pasada eran 233, y hasta ayer, 

se emitieron 775 nuevas. 

 

En lo referente a las labores de mantenimiento, el reporte de la ACH indica 

1,560 metros cúbicos de residuos sólidos levantados en tiraderos 

clandestinos en 40 espacios encontrados en el Centro Histórico. 

 

Se han barrido 5,072,866 metros lineales y recogido 2,179 metros cúbicos 

de basura en el perímetro de la autoridad del Centro Histórico. 

Dio la palabra a las dependencias que enviaron datos sobre sus reportes 

previo al inicio de la Mesa. 

 

Comisión de Filmaciones (María López Savín): Reportó 23 filmaciones en 

el Centro Histórico. El número de filmaciones que se llevaron a cabo en 

espacio público fue 19 y 4 en interiores cuatro. Se llevaron a cabo 5 

supervisiones, aclarando que únicamente se supervisan los proyectos que 

se consideran como de alto impacto y las producciones que llevan 



 
 

vehículos para estacionarse en calles aledañas. Las filmaciones 

supervisadas fueron en las calles Callejón de Héroes del 57, Artículo 123, 

entre Iturbide y Humboldt, y la Alameda Central. 

No se reportaron incidencias en las supervisiones. 

 

PGJ (Enrique Castillo): Reportó que en el CH se inciaron 69 carpetas de 

investigación por delitos de alto impacto, de los cuales 5 fueron por el 

delito de homicidio culposo, 1 por lesiones dolosas, 12 por lesiones por otras 

causas, 2 por robo a bordo del metro sin violencia, 1 por robo a bordo del 

Metrobús sin violencia, 3 por robo a casa-habitación con violencia, 2 a robo 

a conductor de vehículo con violencia, 6 de robo a negocio con violencia, 

12 por delito de robo a negocio sin violencia, 2 por el delito de robo a 

repartidor sin violencia, 18 por el delito de robo a transeúnte con violencia 

y cinco por el delito de robo a transeúnte sin violencia. 

 

ACH: Sugirió englobar algunos delitos para tener datos más 

específicos y generar tablas de seguimiento. 

 

Tránsito (Luis Silvestre): Reportó un total de 2, 451 infracciones, siendo las 

más representativas las siguientes: Acciones de respeto al paso peatonal, 

99; estacionamiento en lugar prohibido, 323; crucero de cortesía, 403; 

circular en carriles de contraflujo, 184; No portar cinturón de seguridad, 158. 

ACH: Felicitó a los compañeros de tránsito, ya que gracias a su 

constancia se ha notado que cada vez hay menos coches 

estacionados en las calles, las calles peatonales se han venido 

recuperado poco a poco. Invitó a las personas que siguen la 

transmisión en vivo a respetar los señalamientos y el reglamento de 

tránsito en el Centro Histórico. 

 

Venustiano Carranza (Maximiliano Durán): Indicó que, para la semana 

anterior, la Alcaldía no autorizó ningún evento en vía pública en el 

Perímetro B. Reportó los cuatro tiraderos a cielo abierto de la semana 

pasada que no han podido erradicarse y explicó que en esta semana ya 

tuvieron problemas con el carril de contraflujo en Avenida Circunvalación, 

ya que volvió a ser invadido por comerciantes. 

 

ACH: Comentó que ahora se daría la palabra a las dependencias con datos 

pero que no se encuentran asentados en la presentación. 

 

SSC-Policía Auxiliar (Audencio García): Sobre remisiones al Ministerio 

Público reportó 11 remisiones con 14 asegurados: 6 por robo a negocios, 1 

por portación de arma de fuego, 1 por robo a transeúnte, 1 por otros robos, 

1 por ultrajes a la autoridad, y 1 por lesiones dolosas. Sobre remisiones al 

Juzgado Cívico fueron 555 con 556 asegurados. Desglosadas: 459 por 

comercio informal, 36 por obstruir la vía pública, 61 por ingerir bebidas 

alcohólicas en la vía pública, 2 por inhalar sustancias tóxicas y 2 por reñir 



 
 

en la vía pública. Explicó que se continúa con recorridos diarios para inhibir 

el comercio en vía pública con tres recorridos en diferentes horarios, con 

tres grupos de trabajo con 90 elementos; 30 elementos por cada uno de 

los grupos. Se reporta un total de 21 recorridos. 

ACH: Felicitó a los compañeros de Policía Auxiliar y Policía 

Preventiva porque se ha notado la recuperación de las calles y pidió 

incorporar a la presentación los reportes antes mencionados. 

Protección Civil (Humberto González): En cuanto a los planes de gestión 

de riesgos trabajados con secretarías y dependencias reportó un aumento 

del 5% para llegar a un acumulado del 25%.  Respecto a incidencias, la 

semana anterior se dieron las siguientes: 2 cortos circuitos; amenazas de 

artefactos explosivos, 1; marchas y bloqueos, 3; electrocutados, 1; 

revisiones, 45; operativos especiales, 1; incendios, 1; fugas de gas, 1; olor a 

gas, 1; y servicios varios, 185. 

 ACH: Pidió incorporar los reportes a la presentación. 

Cuauhtémoc (Rocío Cortés): Respecto a eventos en el espacio público, la 

Alcaldía autorizó para una campaña informativa de prevención de VIH la 

instalación de carpas de la Asociación HF los días 22-23 de enero y el 1º de 

febrero. Hoy 22 de enero en la calle de Gante, esquina con Madero y 

mañana 23 en Dr. Mora. De igual manera un evento de embajada de la 

República de Cuba en México tendrá un evento el 26 de enero. Respecto al 

tema de vía pública, se ha retirado un total 14 puestos metálicos de Lázaro 

Cárdenas. 

ACH: Pidió incorporar los reportes a la presentación y los eventos en 

Avisos a la Comunidad para que Seguridad Ciudadana tenga 

también conocimiento de lo autorizado por la Alcalcía. 

SEDECO (Elsa Rueda): Explicó que se llevan a cabo supervisiones en los 

329 mercados durante el transcurso del año. Del 14 al 18 de enero se 

hicieron 12 visitas a mercados, dentro de los cuales están seis, que son los 

de La Merced. Se visitaron Merced Nave Mayor, Merced Banquetón, Merced 

Anexo, Merced Flores, Merced Gómez Pedraza y Merced Ampudia. En las 

supervisiones, los locatarios reportan no contar con programas internos de 

Protección Civil. Sobre otras incidencias, básicamente de infraestructura, 

se estableció comunicación con las Alcaldías correspondientes, para 

reportar cada una de estas necesidades, incluso con fotografías de cada 

una de las incidencias identificadas. 

ACH: Solicitó compartir la información con Protección Civil para que 

apoyen con sus protocolos y que esto pueda ser parte de los 

indicadores de la mesa.  

Protección Civil: Explicó que la Ley del Sistema de Protección Civil 

faculta a las alcaldías a brindar asesoría cien por ciento gratuita para 

la elaboración de programas interno de Protección Civil, pero en 

algunos otros casos que le corresponde la jurisdicción a la propia 

Secretaría de Protección Civil estarán a la orden para poderlos 

recibir. 



 
 

ADIP (Jorge Camargo): Indicó que los reportes son mensuales y que están 

trabajando de manera general en otros trámites que involucran no 

solamente el Centro Histórico. Participan en la mesa de carga y descarga 

en el Centro Histórico, y también trabajan en la estructura para la 

simplificación de trámites con respecto a la construcción como los tipos de 

manifestaciones y, a su vez, todas las subcategorías que están 

representadas dentro de este trámite. Lo primero que se está realizando es 

un mapeo de todos los trámites en general, para eventualmente ya 

entregar un sistema general sistematizado y estandarizado que pueda 

mitigar muchos de los temas que se discuten en esta mesa. 

ACH: Recordar que se tiene abierta al público una consulta 

ciudadana para identificar cuáles son los trámites que más se 

complican en el Centro Histórico. Esta cierra el 31, y después de ese 

día se mostrarían los resultados para a partir de ahí realizar un 

análisis de cómo podemos empezar a trabajarlo. 

Cultura (Guadalupe Lozada): Explicó que su reporte es mensual y que 

durante el mes de enero únicamente llevan un evento en espacio público 

en la Plaza de la Santísima. 

INVEA (Omar Bello): El único reporte que se tiene es una reposición de 

sellos de clausura para el establecimiento ubicado en Regina 88, 

denominado La Burra Blanca. 

 ACH: Pidió incorporar los datos a la presentación. 

 

 Temas problema 

 

ACH: En este apartado del orden del día, se dio una breve síntesis de cada 

uno de los temas: 

 

Establecimientos Modelo: Coordinado por la Secretaría de Medio 

Ambiente con la participación del INVEA, Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, en su vertiente Policía Auxiliar y su vertiente Policía 

Preventiva, la Secretaría de Gestión Integral del Riesgo y Protección 

Civil, PAOT, Fideicomiso del Centro Histórico, alcaldías, Cuauhtémoc 

y Venustiano Carranza, así como SEDECO y la autoridad del Centro 

Histórico. Lo que se busca es generar una campaña con los 

establecimientos mercantiles de cualquier giro para promover que 

su actividad y su uso diario sean en beneficio de la convivencia de la 

comunidad y en la preservación del patrimonio. Hasta el momento 

ya se tiene una convocatoria elaborada y revisada por todas las 

instituciones que se encuentra en Secretaría de Gobierno, en el área 

Jurídica. Ya se cuenta con los materiales, formatos y guías, así como 

los mapas con listados de establecimientos mercantiles más latosos 

para hacer una jornada de acercamiento entre los titulares de las 

diferentes dependencias, primero y, en segundo lugar, una brigada 

conformada por todas las dependencias concientizar, conciliar y 

concertar con los establecimientos y que se unan a este programa. 



 
 

Como pendiente está definir el personal por parte de las 

instituciones para la brigada, definir los calendarios para los 

recorridos y la imagen audiovisual y de comunicación de la campaña. 

 

Carga y descarga: Coordinado por SEMOVI, donde participan 

SEDEMA, Secretaría de Seguridad Ciudad en su versión Tránsito, 

Consejería Jurídica, la Agencia Digital de Innovación Pública, 

Fideicomiso de Centro Histórico, Autoridad del Centro Histórico y en 

una primera reunión nos acompañaron las cámaras empresariales 

para elaborar un diagnóstico. Se solicitará la incorporación de Policía 

Auxiliar y Policía Preventiva. Al momento se cuenta con un oficio 

homologado de respuesta por parte del Fideicomiso y de la 

Autoridad del Centro Histórico para canalizar el trámite. Como 

pendiente está que SEMOVI elabore una relación de puntos de 

estacionamientos temporales permitidos para con esto coadyuvar a 

la demanda que se tiene en el Centro Histórico; que la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana refuerce la seguridad nocturna en puntos y 

horarios específicos a definir, para poderlo socializar con los 

compañeros de las cámaras. Ya se tiene una infografía, que se 

elaboró desde la Autoridad del Centro Histórico que está pendiente 

de la aprobación de las dependencias, así como el proceso de 

simplificación del trámite y la elaboración del manual de dispositivos 

para el Centro Histórico, que sería ya la etapa final para poder 

desahogar este tema. 

 

Regina: El tema cuenta con la participación de INBA, INVEA, 

SEDEMA, PAOT, Seguridad Ciudadana en su vertiente Tránsito 

Policía Auxiliar y Preventiva, Cuauhtémoc, Cultura y también las 

cámaras. Se tuvo una primera reunión el 11 de enero con los vecinos 

para poder tener un diagnóstico ciudadano, con una segunda 

reunión ayer 21 de enero con las dependencias donde se acordó con 

las instancias de Seguridad Ciudadana que se iniciarán los recorridos 

para evitar infracciones administrativas por motos en vías 

peatonales y por comercio en vía pública. 

 

Otros temas pendientes: Grafiti: Se tuvo una reunión con el Dr. Diego 

Prieto del INAH para la elaboración de lineamientos para la limpieza 

del grafiti que serán puestos en esta mesa una vez que estén listos 

para acordar la forma en que se abordará el tema de limpia.  

 

 Turnos 

 

ACH: Mencionó como uno de los turnos la sección de Avisos a la 

Comunidad que se encuentra en la página de internet de la Autoridad, la 

cual requiere de sus aportaciones de información para poder informar a la 

ciudadanía y que esta pueda tomar sus precauciones antes de venir al 

Centro Histórico. Para ello se requiere información por parte de la alcaldía 

Cuauhtémoc, alcaldía Venustiano Carranza, Subsecretaría de control de 

Tránsito, Comisión de Filmaciones, SOS, CFE, entre otras. De tal manera 



 
 

que se les solicita atentamente compartir esta información o informar 

aquella que, por su naturaleza, no pueda entregarse. 

 

Cultura (Guadalupe Lozada): Preguntó a Control de Tránsito la razón de 

los cierres en accesos a 20 de noviembre, por Diagonal 20 de noviembre y 

por Fray Servando. 

 

Tránsito: Explicó que la modificación es para hacer más ágil la 

avenida debido a las incorporaciones de quienes vienen sobre 

Tlalpan y sobre Izazaga. De igual manera comentó el cambio a doble 

sentido de la Calle Nezahualcóyotl. Con ambos ajustes, se busca que 

la vialidad sea más ágil. 

  

ACH: Sugirió entregar una tarjeta informativa sobre cuánto tiempo 

implica el cruce a los vehículos, para poder difundirlo y que todos los 

ciudadanos que vienen al Centro, puedan tomar sus precauciones 

previamente. 

 

ACH: Se envió también un oficio a SEMOVI sobre una relación con todas 

las bases y sitios de taxis, terminales de autobuses foráneos y paradas de 

transporte concesionado que operan de forma irregular dentro del Centro 

Histórico. Y sobre las cámaras con obstrucciones por follaje reportadas por 

el C-5, hoy se están entregado a las Alcaldías para su atención. 

 

 Asuntos generales 

IAPP (Astrid Espinosa): En relación a una consulta que se hizo sobre los 

marcos normativos del IAPP comentó que estos son la Constitución Política 

de la Ciudad de México en su artículo 11, en el cual describen los derechos 

de las personas en situación de calle y de Derechos Humanos en todo el 

Capítulo 29; además del protocolo interinstitucional. Los tres coinciden en 

garantizar sus derechos humanos, impidiendo acciones de reclusión, 

desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, internamiento en 

instituciones o en cualquier otra, sin su autorización. Por lo anterior en 

relación a Plaza Santa Veracruz, se trata de un grupo abierto con reglas y 

roles específicos, por lo cual es fácil establecer reglas y lograr que se 

acoplen a ellas como lineamientos sobre dónde tirar su basura a través de 

los botes que solicitaron a la Mtra. Dunia. Uno de los temas a revisar es la 

presencia de menores de edad: un niño de tres años y una bebé de siete 

meses, por lo cual solicitamos que también se incluya a DIF en la 

planeación.  

IAPP (Víctor García): Reportó que en la misma plaza hay una persona del 

género femenino que utiliza la bodega de la fuente para pernoctar y 

además cuenta con llave de la misma. La persona indica trabajar en la 

Alcaldía Cuauhtémoc. Es un tema que debe revisarse ya que ella no forma 

parte del grupo de personas en situación de calle de la Plaza, lo cual puede 

crear varios conflictos. 



 
 

ACH: Lo primero sería saber quién tiene el resguardo de la fuente, 

para poder recuperar la llave. Primero, sería preguntarle a la Alcaldía 

si ellos son quienes tienen en resguardo de la misma. Sobre el tema 

de los botes de basura, se instalarán esta misma semana para 

cumplir con la petición. Y, por último, solicitarle al IAPP una 

infografía sobre cómo y bajo qué fundamento jurídico atender a las 

personas en situación de calle. Sobre todo, pensando en nuestros 

compañeros de Seguridad Ciudadana, que por alguna razón tienen 

que intervenir y llegan a ser agredidos, por lo que valdría la pena 

desglosarles esta información. Incluso, solicitare al IAPP una 

capacitación a todas las dependencias, que tratamos con las 

personas en situación de calle, para saber cómo actuar. 

Cultura (Inti Muñoz): El hecho de que haya personas viviendo en una 

bodega o en un espacio subterráneo, que es parte de la 

infraestructura subterránea de la Ciudad, debe considerarse un 

riesgo de Protección Civil. Debe ser un elemento importante para 

que la alcaldía lo tomen en cuenta. Es decir, es una situación de 

evidente riesgo. 

Cuauhtémoc (Rocío Cortés): El área de Servicios Urbanos me 

informa que la persona mencionada no es personal de la alcaldía y 

que esa plaza estaba administrada por la AGU y ahora por la 

Dirección General de Servicios Urbanos del Gobierno de la Ciudad 

de México. 

ACH: El tema se tratará en la mesa de Infraestructura. 

  

ACH: Sobre el tema del Comercio en Vía Pública tanto Policía Preventiva, 

como Policía Auxiliar, las cámaras, empresarios, y los propios comerciantes, 

han manifestado que se han otorgado permisos en ciertas zonas del Centro 

Histórico y es importante que haya una mejor coordinación entre 

dependencias, que haya claridad en esos permisos que se han otorgado, al 

parecer por la Dirección General de Reordenamiento en Vía Pública del 

Centro Histórico, es la información que se ha dado y que no se ha 

esclarecido por nadie. Sabemos hay zonas que están restringidas por el 

bando o por el Plan de Manejo de la Alameda; y, por otro lado, la mercancía 

que está recargada en los inmuebles, sobre todo en los inmuebles que son 

monumentos históricos y que no tienen ningún giro de plaza ni de tipo de 

actividad comercial como inmuebles del INAH aquí en la calle de Moneda, 

el inmueble de la UAM, el inmueble de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, entro otros. 

SSC (Audencio García): Indicó que las órdenes de la Jefa de 

Gobierno y del Secretario de Seguridad, así como de su director 

General son claras y es: cero tolerancia al comercio en vía pública. 

Pidió mayor comunicación para saber cómo trabajar, para no 

generar tampoco conflictos, y, de haber algo especial, se les haga 

saber. 

 



 
 

INBA (Jorge Ramos): Explicó que ellos tienen bajo su resguardo el Museo 

Nacional de la Estampa, situado en Plaza Santa Veracruz mismo que se 

estuvo trabajando todo el año pasado en conjunto con la Alcaldía 

Cuauhtémoc y se llegó a varios acuerdos tanto con la gente en situación 

de calle, la Alcaldía y el IASIS sobre todo para cuando se tienen eventos en 

el museo para tener todo limpio antes del evento y que después la gente 

regresara a dormir. 

 

 Acuerdos y cierre de la sesión 

 

Dependencias que no asistieron a la Mesa: INAH, el Sistema de Transporte 

Colectivo Metro, el Metrobús, las cámaras, algunas asociaciones de hoteles 

no pudieron venir con nosotros, CANACO, CANIRAC sí está con nosotros, 

el Consejo Ciudadano, tampoco está presente la Subsecretaría de 

Programas de Alcaldías y Reordenamiento en Vía Pública. 

 

Acuerdos: 

 Incorporar a la presentación la información sobre reportes 

proporcionada por las dependencias (PC, SSC, Cuauhtémoc y 

SEDECO) 

 Turnos: Proporcionar información para la sección de Avisos a 

la Comunidad particularmente Subsecretaría de Tránsito en 

cuanto a cortes a la vialidad que realizan. 

 Asuntos generales: 

o Personas en situación de calle en Plaza Santa Veracruz, 

checar el estatus de la bodega que hay en la plaza y 

que da servicios a la fuente por el mal uso que se está 

dando a la misma. Y por parte del IAPP, brindar mayor 

información (infografía) y capacitación a las 

dependencias que por sus atribuciones y vocación 

tienen trato directo con personas en situación de calle 

para tener mejores condiciones al atenderlas. 

o Comercio en vía pública: La ACH solicitará a la 

Dirección General de Reordenamiento en Vía Pública, 

de manera formal, la información sobre los permisos 

que pudiera estar otorgando en los espacios que por 

bando o por normativa están expresamente prohibidos 

para el comercio en vía pública. 

 

Próximas reuniones sobre temas problema: 

 

 Establecimientos modelo: viernes 25, 12 horas. 

 

Con los acuerdos enlistados, se agradeció la presencia de todos los asistentes y 

se citó a la siguiente sesión de la Mesa de Reordenamiento a realizarse el martes 

29 de enero a las 09:00 horas. 



 
 

 Lista de Asistencia 

 

 DEPENDENCIA NOMBRE CARGO 

1 

 
Agencia Digital de 
Innovación Pública 

 

María Ángeles Pérez 
Representante: Jorge 

Iván Camargo 
Meléndez 

Directora General de 
Centro de Gobierno 

Digital  

2 Alcaldía Cuauhtémoc 

 
Lic. Rocío Cortés 

 
 

Directora de Gobierno  

3 

 
Alcaldía Venustiano 

Carranza 
 

Maximiliano Durán 
Pérez 

Subdirector de 
Gobierno  

4 
C-5 

 

C. Carlos Tonatiuh 
Camacho García 

 

Subdirección de 
Operaciones en C5 y 

C2 

5 
Fideicomiso del Centro 

Histórico 
 

Mariana Pérez 
González 

Directora de Enlace 
Institucional y 

Logística 

6 

INAH 
 

NO ASISTIÓ  
 

Arq. Manuel Villarruel 

Director de Licencias 
e Inspecciones de la 

CNMH 
 

7 
INBA 

 
 

Arq. Jorge Ramos Ruíz 
Subdirección General 

de Patrimonio 
Inmueble  

8 
Instituto de Verificación 

Administrativa 
 

Lic. Gisel Enriquez 
Trejo 

Representación: Omar 
Bello González 

Coordinadora de 
Verificación 

Administrativa  

9 

Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento 

Territorial 
NO ASISTIÓ 

Lic. Malinali Rodríguez 
Córdoba 

Subdirectora de 
Estudios y Reportes 

de Ordenamiento 
Territorial  

10 
Procuraduría General 

de Justicia 
 

Lic. Enrique Castillo 
Llanos 

Encargado 
Responsable de 
Agencia CUH-4 

11 Secretaría de Cultura 

Mtra. Guadalupe 
Lozada de León 

 
 

Directora General del 
Derecho a la Memoria 

y el Patrimonio 
Cultural Comunitario  

12 

 
Secretaría de Medio 

Ambiente 
 

Mtra. Andrée Lilian 
Guigue Pérez 

Representación: Natalia 
Gómez 

Directora General de 
Regulación Ambiental  

13 
 

Secretaría de Movilidad 
NO ASISTIÓ 

José Manuel Landin  



 
 

 DEPENDENCIA NOMBRE CARGO 

14 

 
Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y 

Protección Civil 
 

Mtro. Humberto 
González Arroyo 

Subdirector de 
Atención de 

Emergencias Mayores  

15 
Sistema de Transporte 

Colectivo - Metro 
NO ASISTIÓ 

Alejandra Flores 
Gerente de Proyectos 

y Seguimiento 

16 
 

Metrobús 
NO ASISTIÓ 

Gabriel Pérez Curiel 
Roxana de Jesús Ayala 

 

17 SSC-Policía Auxiliar 

Segundo 
Superintendente 

Audencio García Luna 
 

Director Región 2 

18 
SSC- Subsecretaría de 

Control de Tránsito 
 

Subinspector Luis 
Silvestre Pineda 

 

19 
SSC- Policía Preventiva 

 
 

José Antonio Vergara 
Arenas 

 
Héctor Miguel Basurto 

Carmona 

Director de 
Planeación e 

Información Zona 
Centro 

 
Director General Zona 

Centro 
 
 

20 

Comisión de 
Filmaciones de la 
Ciudad de México 

 

María López Savin 
Directora de Permisos 

y Vinculación 
Interinstitucional  

21 

Subsecretaría de 
Programas de Alcaldías 
y Reordenamiento de la 

Vía Pública 
NO ASISTIÓ 

Oswaldo Alfaro 
Montoya 

 

22 
Secretaría de 

Desarrollo Económico 
 

Lic. Alberto Birrichaga 
Membrillo 

Director de Proyectos 
para el Desarrollo 

Económico de 
Canales de Abasto, 

Comercio y 
Distribución 

23 
Instituto de Atención a 
Poblaciones Prioritarias 

 

Astrid Espinosa 
González  

Iván Vladimir Pérez 

Responsable Región 1: 
Cuauhtémoc  

Coordinador de 
Atención Emergente 

24 
Asociación de Hoteles 
de la Ciudad de México 

NO ASISTIÓ 

Lic. David Hernández 
Ceballos 

 
 

25 
 

CANACO 
NO ASISTIÓ 

Lic. Vicente Martínez 
Martínez de Velasco 

Representante de la 
Presidencia ante 

grupos especializados  



 
 

 DEPENDENCIA NOMBRE CARGO 

26 
 

CANIRAC 
 

C.P. Jorge Cerón  
Presidente de la 

CANIRAC 
Cuauhtémoc  

27 

 
Consejo Ciudadano 

NO ASISTIÓ 
 

Dr. Salvador Guerrero 
Chiprés 

Presidente del 
Consejo Ciudadano  
Ciudad de México  

 


